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' . Por un uso responsabie del _ papel', ias copias de
_ conoorrryento de este asunto son remitidas via eiectrónica.
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Autorización para Iaimportación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
I Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción ll, 3 fracción li, 30, 31, 32 y 3341
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente 1: Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que-integran ta Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Piaguicidas, Fertilizantes y Sustancias T.óxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales gr demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de

_imp_ortación_ a favor de ia empresa denominada '~ _ _ _ _ _ _

I C.P. 42980, ATOTONILCO DE TULA HIDALGO 'D

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. A VIGENCIA INICIAL

UPI. AGRO sA De cv A E 3 ag@
Av. DEL TRARAID sIN ao-DEGA1, I '“ “
CDLDNIA 2A._,sEcc:ION, UPM94°315SH3 "vIeeNcIA FINAL  i
TEI_;I[?7e) rss-1170 E><T.s?os ' I 30"W2021
CORREO: emesto.gomez@¿Ipl-ltd.com “ _ _ _ I _ _ _
NOMBRE COMERCIAL ,/' _ __
Gatten I Flutianil 5% EC I'_7Kfl 02 (Flutianil) _ _ ¿ ,__ I_. A _ __
(Z)-('_3-(2-methoxgphenyl )_-1 ,3-thiazolidin-2¿ylide_n e.) (a,a,a,4¬tetrafluoro-rn-tolylthio)acetonitrile _ _ _ _ _

958647 10-4 LíquidaCONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION _
5.UU8% _ JIÍ F J F _ _ Í of I __ _

__; , T _ J

ÍCANTIDAD - UNIDAD De MEDIDA |cANTIDAD UIIIIT _ UMT" " I=RAcc¡oN ARANCELARIA _
21.8 I I Litros I _23.328 _ L KilDg_ramo_ I 3808.92.99 _ _

I OBJETO DE LA IMPORTACION _
_ EXPERIMENTACIONLEVALUACION DE EFECTIVIDAD BIOI OG_ICA__EN EL CONTROL DE CENICILLA EN EL CULTIVO DE PEPINO

.EL PRODUCTO
PAis DDNDE se ELABDRA o PRDDUCE Pníís DE PRocEDENcIA ADUANA DE ENTRADA '

AEROPUERTO INT. DE LA OD DEJPN I BEL, CHN, JPN, USA MEXICO, MANZANILLO, NUEVOILAREDO,

TOLUCA, AEROPUERTO

I* P " I E. A 'E *f - ` I

NOMBRE QUIMICO I IUPAC ' I

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO A

EI DIRECTOR GENERAL
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- LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AI. REVERSO
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coNDIcIoNAN'rEs DE LA AuToRIzAcIóN
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 'IU y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, inflltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió corno requisito previo el pemtiso de COFEPRIS número
U4U260Ul500220204üOEiUUU'l 88

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiaies regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: i1ttps;¿'_l_[vv¿vv¿r_¿_ve_r1't§_I_I1ill§_unica.gob.mxIvuce¿_nlig_gex¿htr_1ll_.

ROCIJHCGISBJIMYAG

C.c.e.p. Biol. Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
lvl. en C. Rosario del Cannen Pe-,rrot González. Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.pevrot@proiepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Ociaviano, Director de inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.olrnedo@profepa.gob.mx
Eliot. Jose l-lurnberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos. ._
Ing. Sergio i. Bazán Jimenez, S-.Indirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubemamental.
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